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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-3771 
Exp.6037 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Salud, en materia de donación de sangre, con número 

CD-LXIII-III-2P-430, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DONACIÓN DE SANGRE 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 341 Bis, primer párrafo; y se adicionan el 
artículo 341 Bis, con un tercer párrafo y los artículos 341 Bis 1; 341 Bis 2; 341 Bis 3; 
341 Bis 4; 341 Bis 5 y 341 Bis 6 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, así como los municipios y las 
demarcaciones territoriales que lo convengan con el gobierno de su entidad 
federativa, deberán impulsar la donación de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las 
requieran; asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se 
sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto. 

Para garantizar la disponibilidad oportuna de sangre o sus componentes, la 
Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, así como 
los municipios y las demarcaciones territoriales que lo convengan con el 
gobierno de su entidad federativa incorporarán en su plan anual de trabajo 
el fomento, promoción y desarrollo, a fin de fortalecer e inculcar entre la 
población, el deber cívico y solidario de la donación de sangre. 

Artículo 341 Bis 1. La Secretaría de Salud deberá realizar convenios con las 
coaliciones de trabajadores o patrones, a efecto de que dentro de su planta 
laboral se promueva la donación de sangre. 

Artículo 341 Bis 2. La Secretaría de Salud podrá realizar convenios con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, que tengan por finalidad generar 
conciencia sobre la importancia de la cultura de la donación de sangre. 

Artículo 341 Bis 3. La donación de sangre es un proceso voluntario y altruista 
que en su transcurso puede ser de repetición. Los donantes no pOdrán ser 
sujetos de ningún tipo de discriminación racial, sexual, por origen social, 
económico, religioso, ni de ninguna otra índole. 

Artículo 341 Bis 4. La donación altruista y voluntaria de sangre es de interés 
público; se fundamenta en un deber solidario y por ningún motivo pOdrá ser 
remunerado. 
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Artículo 341 Bis 5. La Secretaría de Salud, en colaboración con la Secretaría 
de Educación Pública, promoverán la cultura de la donación altruista de 
sangre. 

Artículo 341 Bis 6. Por ningún motivo se aplicará coacción o intimidación 
alguna en contra del donante, que se contraponga a los principios de 
voluntariedad y altruismo en el proceso de la donación sanguínea. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública y las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán un término de 180 
días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para implementar 
las medidas necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto. 

Tercero. Las acciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se cubrirán con los recursos financieros, humanos y materiales con los que 
actualmente cuente la Secretaría. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL ONORABLE CONGRESO 

-::;;:.~5- LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 20 8. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-III-2P-430 
Ciudad de México, a 26 de abril de 

o 
Lic. Juan ar os D 
Secretario de S ICI Parlamentarios 
de la Cámara de . utados 
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